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pÁcrre wEB-cARTELERA vTRTUAL DEL TRrBrrNár, couTEl{croso
ELEICTORáL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 239-2O1.9-TCE, se ha dictado 1o
que a continuación me permito transcribir:

"CAUSA IIo. 239-2O19-TCE

TRIBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL..
Metropolitano,2S de mayo de 2019, las 17h45.-

vlsTos.-

AI{TECEDENTES:

Quito, Distrito

af Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral el 21 de mayo de 2019,
a las 20h58, un escrito en ocho (8) fojas y en calidad de anexos
cuarenta y cuatro fojas, suscrito por el Blgo. Héctor Alejandro Egas
Salvatierra, candidato a alcalde del cantón Jaramijó por la Alianza
CREO y MOVIMIENTO SI PODEMOS, lista 2l-72; patrocinado por el
abogado Ángel Castro Alcívar.

bl Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral el 22 de mayo de 2019,
a las 14h15, un escrito en una (1) foja y en calidad de anexos nueve (9)
fojas, suscrito por el BIgo. Héctor Alejandro Egas Salvaüerra, candidato
a alcalde del cantón Jaramijó, por Ia Alianza CREO y MOVIMIENTO SI
PODEMOS, lista 2l-72; patrocinado por el abogado Ángel Castro
Alcívar.

cf A la causa, Ia Secretaría General de este Tribunal, le asignó el
número 239-2O19-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado, el
22 de mayo de 2O19, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

df El expediente ingresa al Despacho, el 23 de mayo de 2019,
08:14, en un (1) cuerpo que contiene sesenta y cuatro fojas.
principal, en mi calidad de juez susta¡ciador de Ia presente causa,
previo a resolver Io que en derecho corresponda, se DISPONE:
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PRIMERO.- Que el recurrente en er plazo de un (1) día contado a partir
de la notihcación del presente auto: 1.1. Justifique en debida foáa h
calidad en Ia que compareceJ de conformidaá a 1o dispuesto en e1
artículo 9 del Reglamento de Trámites contencioso Eléctorales del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Que en eI plazo de un (l) día, contado a partir de 1a
notificación del presente auto, la Junta provincial Electori de Manabí
remita: 2. I. Original o copia certificada del expediente íntegro que
guarde relación con la resolución No. JPEM- 1ss3- 17-0s-2019, "emitida
por la Junta Provincial Electoral de Manabí e1 17 de mayo de 2019. El
expediente deberá incluir en copias certihcadas: 

"¡ La referida
resolución con su respectiva razón de notificación a las organizaciones
políticas; b) Actas de reconteo de votos dispuesta en sentencia dentro
de la causa 151-20 19-TCE. bf certificación original que determine el
número de reportes parciales, las fechas y horas 

"., 
qué fueron puestos

en conocimiento de las organizaciones polític as; 2.2 Certifique si
existieron reclamaciones respecto a 1os resultados de escrutinios de la
dignidad de alcalde del cantón Jaramijó de ra provincia de Manabí. 2.3
Remita copia certificada del Acta General de la sesión extraordina¡ia del
15 de mayo de 2019 de la Junta provincial Electoral de Manabí. 2.4
Entregue copia certificada del reporte de resultados totalizados,
generado por el sistema de Transmisión v publicación de Resultados
srPR para la dignidad de alcalde del cantón Jaramijó de la provincia de
Manabí, de acuerdo a Ia votación por lista y por cada una de 1as
organizaciones políticas. 2.5 Informe de manera detallada el
procedimiento con el que se flevó a cabo las disposiciones de ra
sentencia dentro de la causa 1sr-2019-TCE, emitida por el pleno del
Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- l,os documentos con Ios que se dará cumplimiento a 1a
disposición "PRIMERO" y ,,SEGUNDO,, de este auto, será, entregados
en la secretaría General de1 Tribunal contencioso Electoral, ubicada en
el inmueble No. N37- 49 de la calle José Manuel Abascal intersección
calle Portete, diagonal ai Colegio 24 de Mayo de la ciudad de euito,
Distrito Metropolitano. A tal efecto téngase en cuenta lo previsto en el
artÍculo 4 del Reglamento de Trámites contencioso Electorares de1
Tribunal Contencioso Electoral, normativa que dispone que: -{...f
durante el periodo electoral todos los días y horas son hábiles (...)"

CUARTO.- Téngase en cuenta las direcciones electrónicas:
abs.angelcastrolcivar(@hotmail.com y guillermoeonzalez333@/ahoo.com.
señaladas por e1 recurrente para sus notificaciones.
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QIIINTO.- Notifiquese el contenido del presente auto:

5.1. A1 recurrente, en las direcciones de correos electrónicos:
y guillermoeonzalez333@vahoo. com.

Téngase en cuenta la autorización conferida por parte a.l ,e"r..".rt. ¿
abogado Ángel castro Alcíva¡. por secretaría ceneral de este Tribunal,
asígnesele una casilla contencioso electoral para ésta y futuras
notifrcaciones.
5.2. A la Junta Provincial Electoral de Manabí, en las direcciones de
correos electrónicos: marianacanizares(@cne.gob.ec,
luiscastro@.cne.qob.ec. Acompáñese a la notificación copia del éscrito
de los escritos presentados.

5,3. A la presidenta del Consejo Nacional Electoral en su oficina,
ubicada en el inmueble No. N33-122 de la avenida 6 de Diciembre y
José Bosmediano de la ciudad de euito, en la casiila contenciosá
Electoral Nro. 003, y en los cotreos electrónicos:
davanatorres(@cne.gob.ec y fra¡ciscovepea@cne. gob.ec. Acompá_ñese a la
notificación copia del escrito del recurso presentado.

sExro. - Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general de este
Tribunal.

§EPTIMO.- PublÍquese en ra página web-carterera virtuar del rribunal
Contencioso Electoral.

I{OTIFÍQUF,SE y CÍIMPLASE.-" Fl. Dr. Ángel Torres Maldo nado, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELBCTORAL
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